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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo mediante el cual se 
emite voto respecto a la Minuta 
con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo 
107 y se adiciona un quinto 
párrafo al artículo 105 de la 
Constitución Política de la 
Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Inimpugnabilidad de 
las Adiciones o Reformas a la 
Constitución Federal elaborado 
por la Comisión de Puntos 
Constitucionales.



2 Gaceta Parlamentaria 018  Única  ·  Morelia, Michoacán, 31 de octubre 2024

o acciones de inconstitucionalidad que tengan por 
objeto controvertir las adiciones o reformas a esta 
Constitución; asimismo se establece que no procederá 
el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución.

Tercera. La Minuta en su régimen transitorio 
enuncia que, el decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
y los asuntos que se encuentren en trámite deberán 
resolverse conforme a las disposiciones contenidas en 
el presente Decreto. 

Cuarta. En la doctrina, la supremacía constitucional 
la refiere Hans Kelsen, como, el “orden jurídico de 
un país se encuentra estructurado en un sistema 
piramidal, en el cual su vértice está ocupado por una 
norma hipotética fundamental, de la que deriva la 
validez de todo el orden jurídico nacional”. 26

Hablar de la jerarquía de la norma, se desprende en 
palabras de Robert Alexy, que son preceptos de mejora, 
que “ordenan que algo sea realizado en la mayor 
medida posible, de acuerdo con las posibilidades 
jurídicas y fácticas;”30 de manera que, entendido el 
principio de supremacía, estarían supeditas todo aquel 
cuerpo normativo ordinario a la Constitución, o sea, la 
ley suprema; es necesario referir que por su naturaleza 
de ordenamiento supremo, su naturaleza se distingue 
de los demás textos jurídicos, ya que para su adicción 
y reforma se requiere de un procedimiento legislativo 
especial, que más adelante se comentará.

Quinta. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha sido una de las instancias que ha interpretado el 
principio de supremacía constitucional en distintos 
criterios: 

InterpretacIón conforme. naturaleza y alcances 
a la luz del prIncIpIo pro persona”, [37] “prIncIpIo de 
InterpretacIón de la ley conforme a la constItucIón 
[38]”, “supremacía constItucIonal y orden jerárquIco 
normatIvo, prIncIpIos de, InterpretacIón del artículo 133 
constItucIonal que los contIene [39]. 

De esto, el alto tribunal ha enunciado que 
la supremacía constitucional es un principio 
fundamental en donde recae la soberanía para la 
creación de la Constitución, la cual se coloca por 
encima de todas las leyes y de todas las autoridades, 
por lo que toda actuación y ejercicio de atribuciones 
debe estar sujeta a este principio.

Sexta. El principio de supremacía, reposa en la 
soberanía de nuestro Estado; de la inviolabilidad, 

Honorable Asamblea  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
dentro del Primer Año Legislativo, le fue turnada de 
conformidad con el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente, la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución Política de la Estados 
Unidos Mexicanos en materia de Inimpugnabilidad 
de las adiciones o reformas a la Constitución Federal.

En este sentido, y de acuerdo al citado numeral 135 
de la Carta Magna, así como el artículo 89 fracción I, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán; presentamos para su discusión 
y en su caso aprobación, el presente dictamen al tenor 
de los antecedentes y consideraciones siguientes:

Antecedentes

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, remitió a las Legislaturas de los Estados para 
los efectos del artículo 135 constitucional, Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la 
Constitución Federal.

Segundo. Por la Presidencia del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo de esta Septuagésima 
Sexta Legislatura, fue remitida la Comunicación 
que contiene, Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversos artículos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de inimpugnabilidad de las 
adiciones o reformas a la Constitución Federal.

Consideraciones

Primera. El Congreso del Estado Michoacán de 
Ocampo, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I, de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, resulta competente para 
conocer y dictaminar la Minuta con Proyecto de 
Decreto referida.

Segunda. El objetivo de la propuesta es que sean 
improcedentes las controversias constitucionales 
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Artículo 107...

I. …
II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de personas quejosas que lo 
hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, 
si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
Inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso 
las sentencias que se dicten fijarán efectos generales. No 
procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a 
esta Constitución.
…
…
…
…
…
…
II. al XVIII. …

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Los asuntos que se encuentren en trámite 
deberán resolverse conforme a las disposiciones 
contenidas en el presente Decreto.

Tercero. Notifíquese el sentido del presente Acuerdo 
a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
para los efectos de lo dispuesto por el artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 29 veintinueve días de 
octubre de 2024 dos mil veinticuatro.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Emma Rivera 
Camacho, Presidenta; Dip. Eréndira Isauro Hernández, 
Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; 
Dip. Octavio Ocampo Córdova, Integrante; Dip. David 
Martínez Gowman, Integrante.
[36] Bidart Campos, Germán J., Compendio de derecho constitucional, 
Buenos Aires, Ediar, 2004, p. 23. 
[37] Tesis: 1ª /J. 37/2017 Semanario de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, t. I, mayo de 2017, p. 239.

[38] Tesis: 2ª P. /J. 176/2010 Semanario de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, t. XXXII, diciembre

de 2010, p. 646.

[39] Tesis: 1ª /J. 80/2004 Semanario de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, t. XX, octubre de 2010, p. 264.

como principio que no puede vulnerar el contenido 
de la Constitución, de la permanencia, como eje en 
donde las disposiciones de nuestra Carta Magna, no 
pierde su vigor con el tiempo, ya que esta característica 
es inseparable a su vigencia.

Séptima. La reforma en cuestión, refleja el respeto a 
la voluntad del poder reformador de la Constitución 
General, ya que, se puede afirmar que las reformas 
constitucionales al ser parte de nuestro máximo texto 
constitucional no pueden ser inconstitucionales; y 
esto deriva del precepto del numeral 135 de dicho 
ordenamiento. 

Octava. Concluido el estudio y análisis de la Minuta 
de mérito los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, coincidimos con los argumentos 
bajo los cuales se fundamenta la modificación 
constitucional, por lo tanto, con fundamento en los 
artículos 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo proponemos la aprobación 
por parte del Pleno de esta Soberanía del siguiente:

Acuerdo

Primero. La Septuagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, emite su aprobación de la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la 
Constitución Federal.

Segundo. La Septuagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, nos permitimos remitir la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 
de la Constitución Política de la Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 105. … 

I. a III. ...
…
…
…

Son improcedentes las controversias constitucionales 
o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución.
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